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REPUBI.ICA DE COIOTIABIA
ATCATDIA MUNICIPAT DE SUBACHOQUE

INSTITUTO DE DEPORIE, CULTURA Y TURISMO DE SUBACHOQUE
NtT. ?003121 9?-0

ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACION DIRECTA

En Subochoque Cundinomorco, en colidod del lnsiituio de Deporie, Culturo y Turismo de Subochoque en
cumplimiento de los Artículos 2.2. L I .2.1 .l del Decreio I082 de 20 I 5 "POR MEDIO DEl, CUAI SE EXPIDE EL DECREIO
ÚNlco REGLAMENTARIO DEt SECTOR ADMINISTRAIIVO O¡ rU¡¡rlCtót¡ NACtONAL" y que desoro o lo previsto
en los numeroles 7 y l2 del Artículo 25 de lo Ley 80 de 1993. Presento el esludio de oportunidod y conveniencio
del proyecto en referencio poro odelontor lo controioción de PRESIACTON DE §ERVIOS PROFE§rONALES, con el
s¡gui€nte objeto coniroctuol PRESTAR tOS SERVICIOS PROÍESIONAIES COMO INSTRUCÍOR DE LA ESCUETA DE
f9BMACION DEPORTIVA DEt INSTITUÍO DE DEPORfE, CUTTURA Y TURISMO DE SUEACHOQUE MODAI.IDAD DE IUTEOI.
SAI.A EN I.A INs¡¡cc¡óN MUNtcrpAt DE tA pRADERA y ta vEREDA cetoÁm¡2, Asi coMo Et Apoyo EN tas

ls¡cas rane [A pRIMERA tNtANctA EN tA zoNA RURAT DEt MuNtctpto DE suBAcHoeuE.IIVIDADES T

l.l. los referenles Constiluclonoles

Lo Const¡lución Polít¡co de Colombio prevé en el ortículo 2 como fines del
Estodo: "servir o lo comunidod, promover lo prosperjdod generol y gorontizor
lo efect¡v¡dod de los principios, derechos y deberes consogrodos en lo
const¡lución; foc¡l¡tor lo port¡cipoción de todos en los decisiones que tos
ofecton y en lo vido económ¡co, político, odm¡n¡slrotivo y culiurol de lo
Noción".

Adicionolmente, eslipulo el ortículo 209 ídem, que "lo func¡ón odm¡nistrotivo
esló o, servicio de los infereses genero,es y se desonollo con f undomento en
ios pnhcipios de iguoldod, morol¡dod, et¡coc¡o, economío, ceteidod,
imporc¡ol¡dod y publ¡c¡dod".

1.2. Los referenles legoles

Añ.2.2.1.1.2.1 .1 Decreto 1082 de 2015... "Estudios y documentos previos. Los estud¡os y documentos prevps son
el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de cond¡ciones, y el contrato..."
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Correro 3 llo. 2-59 Subochoque, Cundinomorco
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L \ fr¡wvwllctssJbqchoque-cund¡ñornorcogo/.co @rDCTS

t:

I. NECESIDAD Y
¡usr¡ncacró¡r



Su E

REPUBLICA DE COTOMBIA
ALCALDIA MUNICIPAI. DE SUBACHOQUE

INSTITUTO DE DEPORTE, CUTTURA Y TURISMO DE SUBACHOQUE
NtT.900312199-0

o
ESTUDIOS PREVIOS coHra¡raclóN D¡REcTA

En desorrollo de lo señolodo en los numeroles 7 y.l2del ortículo 25 de lo Ley
80 de 1993, modificodo este último por el orlÍcuto 87 de lo Ley 1474 de 2OlL
se hoce necesorio lo eloboroción y suscripc¡ón de un estud¡o previo que
estoró conformodo por los documentos definlt¡vos que servirón de soporte
poro lo eloboroción y ejecución de lo conlroloción.

I .3. Plon de desorrollo (eslo sé ogrego en coso de que seo Ílnonclodo por
lnverslón)

El PIon de Desorollo fenilo(¡ol 2024 - 2028, del Municipio de Subochoque:
"SUBACHOQUE EL MEJOR PLAN", oprobodo por el Concejo Municipol
medionie ACUERDO No.004 del 23 de Abrit de 2024, como resu[odo det
diognóstico reolizodo se esloblec¡eron los progrqmos, plones y proyectos o
ejecutor duronte el cuotrienio. Estos proyectos fueron estoblec¡dos poro
solisfocer los neces¡dodes bósicos dentro del lenilorio y es responsobil¡dod
del insiitulo, buscor los henom¡entos que goronlicen mejoror Io colidod de
vido de nuestros residentes.

Así mismo, medionte resolución No. 4ó del 2ó de junio de 2024, se odopto lo
ormonizoción presupueslol poro el ¡nstituto de Deporle Culluro y furismo de
Subochoque.

Que en el plon de desorrollo mun¡cipol en lo tíneo Eslrotég¡co de CULTURA y
DEPORTE se desonollo lo "PolÍlico sociol y recuperoción del tejido sociol,'el
cuol liene como objet¡vo fomentor los procesos de formoc¡ón de los
diferentes escuelos culluroles, recreotivos y de deporles.

L¡l JullÍlcoclón de lo necerldod

En el morco de lo d¡spuesto por el eslolulo conlroctuol desonollodo en los
leyes 80 de l993, lo Ley I 150 de 2007, to Ley t 474 de 201t, el Decreto Ley 019
de 2012 y el Decrelo 1082 de 201 5 y demós normos que reguton lo moterio,
con el fin de cumplir con lo función Adm¡nistrqtivo que Consi¡.tucionol y
Legolmente le conesponde o lo ent¡dod, se hoce necesorio contor con
recurso humono odecuodo y con conocimientos específicos en los
diferentes funciones como coord¡nodor de oct¡vidodes y segu¡miento de los
procesos de los óreos m¡s¡onoles del IDCTS, osí como lo formuloción de
proyeclos requeridos que ejeculen los óreos de culluro, turismo y deporle
dondo cumplimiento o ¡o propueslo en el plon de desonollo de lo siguiente
monero:

En el Plon de Oesonollo 2024-2027 "SUBACHOeUE EL MEJOR pLAN', en et Eje
Eslrotég¡co EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS se conlempto e¡seclor de Culturq
y Deportes, se identificó los progromos +Amor por el Deporle con el fin de
con lq Melo No.49 Monlener lo oferto de doce {12) disc¡plinos de formoción
deporlivo dirigidos o lo comunidod del munic¡p¡o forloleciéndolos medionie
olionzos eslrolégicos. y +Arle Subochoque, con lo Melo No. 39 Monlener lo
oferto de doce 12 disci linos de formoción ortlst¡co culturol oro el

4n.2.2.1.1.2.1 l Decreto 1082 de 2015... "Esfr,
el soportg para elaborar el proyecto de pl¡egos,

y documenlos prsyios, Los estudios y documentos prevjos son
l¡egos de condiciones, y el contrato...".
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desonollo de hobi¡idodes y compelencios d¡rigidos o lo comun¡dod del
mun¡cipio

Lo misión de lq Enlidod se logrq o lrovés de lo octividod controctuol, en lo
medido que eslo permite soiisfocer los necesidodes de lo comunidod, por
med¡o de diseñor, implemenlor, desorrollor y promover el depole, lo culturo
y el turismo medionte el oprovechomiento de tiempo libre o trovés de:
plones, progromos y proyectos que orienten. promuevon y desorrollen
prócticos en eslos óreos, de tol formo que se prop¡cie lo interocción enlre
todos los hob¡tontes del municipio. Velor por lo voloroción, preservoción,
recuperoción y difusión del potrimonio culturol y luríslico en sus diversos
mon¡feslociones promocioñondo el orte y fomenlondo volores que proprcien
lo poz y lo bueno convivencio ciudodono qsi como el seguimiento y control
de b¡enes poro los escuelos de formoción do los d¡ferentes cotegorios del
IDCTS duronte lo vigenc¡o 2024, se veriflcó que no exisle personol suf¡ciente
que reolice los octividodes en el lnstituto IDCTS.

Con el fin de priorizor lo conlinuidod del proceso. goront¡zondo el buen
trobojo y desonollo de octividodes progromodos por el IDCTS, yo que lo
necesidod surge del inlerés y crecimienlo que hon mostrodo los benefic¡orios
del progromo que hq monlenido un grupo conslonie, rozón por lo que es
necesorio contor con un lnstruclor idóneo y copocilodo poro que continúe
con el proceso.

Que denlro de lo plonto de personol no exisle personol que ejecule los
oclividodes reloc¡onodos con el presente objelo controcluo¡ de monero
lemporol, ni que poseo los conoc¡mientos especiol¡zodos poro el desorrollo
del objeto duronte un término estriclomenle ¡ndlspensoble de conformidod
con los octividodes o desonollor.

Que lo presente controtoción se encuentro ¡ncluldo dentro del pAA de lo
vigenc¡o 2025.

r.6. opoRTuNrDAD or u counataclór.l

Que lo presente controtoción se encuentro incluido dentro del pAA de to
vigencio 2025-

En lo presente vigencio, otendiendo los neces¡dodes que presenlo lo lnstituto
de Deporte, Culturo y Turismo de Subochoque, en el desorrollo de su objeto
mis¡onol, es necesor¡o el opoyo de un profesionol que tengo omplio
conocimiento y experiencio en instructor de lo escuelo de futbol solo y de
solón y suplir los necesidodes propios de pqro los cotegoríos prejuveniies y
juven¡les con el objeto de cumpl¡r su func¡ón inslitucionol en pro de uno
conecto inversión de los recursos públicos.

2, MODAI.IDAD DE

sErrccró¡ DEL coNTRATIsT
Lo d50 200e 7 o m de do eLey o oro op

Cdi nlo o ro d o CS on

Att.2.2.1 .1 .2.1 .1 Decrclo 1

el soporte para elaborar el
082 de 20'15... "Esfi,
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cuol se inlroducen medidos
eficiencio y tronsporencio en lo Ley BO de 1993 y se
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generoles sobre lo conlrotoción de lo Adm¡nistroción Público" introduce
nuevos e importontes opl¡cociones o lo menc¡onodo ley entre olros, se
esloblece cuotro modol¡dodes de selecc¡ón poro controtor con el Eslodo:-
l¡citoción público; -selección obreviodo; - concurso de mér¡los y conftoloclón
dheclo.

De ocuerdo con e¡ objeto controctuol, osí como lo neces¡dod de lo entidod
lo modol¡dod de selección corresponde o CONTRATACTóN DTRECTA
estoblecido en el literol h del numerol 4" del ortículo 2. de to Ley I 150 de 2007
y reglomenlodo en elortículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decrelo 1082 de 2015, osÍcomo
lo sentencio SUJ-025-CE-S2-2021, todo vez que se pretende to controtoción
de servic¡os personoles que no requieren de un procedimiento de selección
diferente y se er¡ge en uno cousol conlemplodo en el Estotuto Generol de
Controtoción.

INcLUYENDO tOS
TUNDAMENTOS JURíDICOS AUE
SOPOR]AN SU EI.ECCIóN

3. ANAUS|S DEt SECTOR

De conform¡dod con lo previslo en el ortÍcuto 2.2.¡.1.1.ó.2 del Decreto tO82
de 2015, los enlidodes estoto¡es, duronle lo elopo de ploneoc¡ón, tienen el
deber de onol¡zor y conocer el seclor relol¡vo ol objelo del proceso de
controtoción desde lo perspeclivo legol, comerciol. finonciero,
orgon¡zocionol, técnico y de Anólisis de Riesgo.

Aspeclo económico.

De ocuerdo con los cód¡gos eslóndor de produclos y servicios de Nociones
Unidos {UNSPSC) V.14.080, el servicio requerido se encuenlro en lo s¡guiente
closificoción:

Grupo Fomilio Servicios

Segmento 80
Serv¡cios de Geslión, Servicios
Profesionoles de Empreso y Serv¡c¡os
Adminiskolivos

Fomilio Servicios de recursos humonos

Close ló SERVICIO DE PERSONAL TEMPORAL

Codificoción

mico estó d¡vid¡do en seclores económicos. Codo
sector se refiere o uno porie de lo ocliv¡dod económico cuyos elementos
iienen corocteríslicos comunes, guordon uno unidod y se diferencion de
otros ogrupociones. Su división se reolizo de ocuerdo con tos procesos de
producc¡ón que ocurren ol interior de codo uno de ellos. Lo división de los
seclores es lo s¡gu¡ente:

Lo octividod econó

An 2.2 1 .1

el soporte
.2.1.1 Decreto '1082 de

pam elaborar el proyec
2O15... "Estud¡os y documentos

to de pl¡egos, los pl¡egos de condic
pr€yrros. Los estud¡os y documentos prevjos son
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@t
@l
ol

313 4776552
idcts@idctssubochoque- cund¡nomorco.gov.co
Correro 3 No. 2-59 Subochoque, Cund¡nomorco
Código posrol: 250220L. rr\ f @tDCTS\,¡vwrvilctssubochoquccurdÍlomorco.(

JOvCO

: , i,'

Asoeclo legol.

80¡ r r ó00



l.Sec tor pr¡morio o sector ogropecuorio
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2.Sector secundorio o sector lnduslriol.

3.Seclor terciorio o sector de servicios.

El seclor tefc¡orio es el de moyor peso dentro del p¡B totol, pueslo que
ogrupo, enlre otros, los oct¡v¡dodes de sum¡nislro y distribuc¡ón de oguo y
electric¡dod, comercio moyorislo y minorislo, lronsporte, hoteles y
restourontes, informoc¡ón y comunicoc¡ones, oclividádes finoncieros,
inmob¡l¡orios y de seguros; ocliv¡dodes profes¡onoles, científicos y lécnicos;
servicios odm¡nistrotivos, odministroción público, educoc¡ón, solud, ortes y
recreoción.

Aspecto comercio¡

Lo revis¡ón y onólis¡s del seclor de servicios en Colomb¡o, porticulormenle enlo que o los Serv¡cios de Gestión, Servicios profesionáles de Empreso y
Servic¡os Admin¡slrolivos, demueslro que los personos noluroles áeOicodoso esto oclividod económico requieren, poro efeclos de ocreditor suidoneidod, contor con formoción profesionol en disciplinos profeiionoles en
licenc¡oluro de deportes, recreoción o ofines. de confórmidod con lo
neces¡dod específico de lo entidod y obtener hobilitoción poro el ejercicio
legol. de lo respect¡vo profesión en Colombio. Experiencio profesionol
re¡ocionodo con et objelo conlroctuol de mÍnimo dos (2) oños. 

'

Lo demondo de Servicios de Gest¡ón, Servic¡os profes¡onoles de Empreso y
Serv¡cios Adm¡nislrot¡vos se otiende o lrovés de dos frenles. El pnmero,
corresponde ol de los personos noluroles ded¡codos o prestor o lítulo
individuol e independienie este t¡po de servicios. El segrnai, corresponOe
oldelos personos jurídicos cuyo ob.jeio sociol compreñde lo preloción deesle.t¡po de serv¡c¡os y qu¡enes d¡sponen de un portofolio diversificodo deproduclos 

.y servic¡os que ¡ncluye, oc.t¡vidodes de deportes, recreoción,plonificoción de proyeclos entre otros.

Los- personos noturoles que preslon Serv¡cios de Gestión, Servicios
Profesionoles de Empreso y Servic¡os Administroliyos ," 

"rpuéioliron "ndeterminodos compos de los óreos mencionodos, de formo lot que su
oferlo de servic¡os tiene mercodos especificos, generolmenle tsociodos o
ospeclos punluoles, que no demondon uno orgonizoción compleja poro supreloción, sino que, por el conlrorio, son pres'iodos de formo completo einlegrol por el profesionol, de ocuerdo con su óreo Oe especiátiOod.

Af .2.2.1.1 .2.1.'l Oecreto 1OB2 de 2ó1S

Pqro el desonollo delconlroto se requiere conlrotor uno persono que reúnocomo mín¡mo los siguientes requis¡los:

''Estud¡os y documenfos pr€yios. Los estudios y documentos previos sonel soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pljegos de cond¡ciones
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Lo Entidod requiere conlor con los servic¡os de uno persono con tíiulo
profes¡onol en llcenc¡oluro de deportes, recreoción o ofines,

Exoeriencio

Experiencio profesionol reloc¡onodo con el objeto controctuol de mÍnimo
dos (2) oños.

Al respeclo el lnstitulo de Deporte, Culturo y lurismo de Subqchoque,
exp¡d¡ó el documento correspond¡enle o lo insuficlencio o inex¡stencio de
personol otendiendo lo dispueslo en el numerol 30 del orlÍculo 32 de lo Ley
80 de 1993, el literol h) del numerol 40 del ortículo 20 de Io Ley I I 50 de 2007,
el ortículolo del Decreto Nocionol 2209 de 1998, el orlículo 2.2.1.2.1.4.9 del
Decreto Nocionoll0S2 de 2015, se procedió o revisor lo plonlo de personol,
osÍ como el Monuol Especfico de Func¡ones y de Competencios Loboroles
poro los Empleos de lo Plonto de Personol

Poro el efecto se odjunlo poro soporlor lo controtoc¡ón el documenlo
exped¡do por lo Secrelorío Generol y de Gobierno

Conlrotociones recienies

Como se observo en el s¡gu¡enle cuodro, esle lipo de servicios ho sido
confrotodo en oporlunidodes onteriores por lo Alcoldío Mun¡cipol de
Subochoque o lrovés de lerceros -personos noluroles-, dodo que, lo plonto
de personol de lo ent¡dqd no cuento con profesionoles sufic¡entes con los
ofribulos requeridos poro lo otenc¡ón direclo de loles necesidodes.

e c Objeto Tipo

proceS
o

Cuonlío
iniciolo

SECOP
del

Ploz
o

roceso
PRESfAC N DE Conlro

toción
d¡recl
o

MESES
23

DIAS

$r r .533.333
2024

SERVtCtOS
PROFESIONALES
COMO INSf RUCTOR
DE LA ESCUELA DE

FORMACIÓN
DEPORTIVA DEt
INSTITUTO DE
DEPORIE, CULÍURA Y

TURISMO DE

SUBACHOQUE
MODALIDAD DE
FUTBOL SALA EN LA
INSPECCIÓN

4n.2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015... "Estudios y documentos pftrv¡os. Los estud¡os y documentos prev¡os son
el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pl¡egos de cond¡c¡ones, y el contrato...".
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MUNICIPAL DE LA
PRADERA Y LA
VEREDA GALDAMEZ,
ASI COMO EL APOYO
EN LAS ACTIVIDADES
FisIcAs PARA LA
PRIMERA INFANCIA
EN LA ZONA RURAL

DEt MUNICIPIO DE

SUBACHOQUE
cPs-07-

2024
PRESIACIÓN DE LOS

SERVTCIOS
PROFESIONALES
PARA APOYAR
COMO INSfRUCTOR
DE LA ESCUELA DE

FORMACIÓN
DEPORÍIVA DEL IDCTS

MODALIDAD DE
FÚTBOL SALA Y

FÚTBoL SALÓN,
CATEGORÍA
PREJUVENIL Y JUVENIL
EN LAS RAMAS
MASCULINO Y

FEMENINO, EN LA
ZONA URBANA Y

ACTIVIDAD FíSICA EN

LA ZONA RURAL Y

URBANA DEt
MUNICIPIO DE

SUBACHOOUE

Contro
toción
direct
o

4
MESES

$8.000.000

¡I. ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CEI,EBRAR

l. Poclor con el supervlsor del conlrolo, o lrovés de un cronogromo de
ejecuc¡ón o plon de kobojo, lo formo en que se desonollorón los octividodes
objeto del controto, del mismo modo se deberó ocluolizor codo vez que se

modifiquen los fechos y/o compromisos ocordodos por los portes.

3. suministror informoc¡ón y preporoción teórico-lóctico o los

integrontes de lo escuelo de formoción en fúibol solo ruroles de lo inspección

An.2.2.1.1.2.1 .1 Decreto 1082 de 2015... " Estudios y .locumentos previos. Los estud¡os y documentos prev¡os son
el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato
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Correro 3 No. 2-59 Subochoque, Cundinomorco
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4.1. oBUGACIONES
ESPECTfTCAS

2. Desqrrollor lo preporoción lécn¡co y físlco de codo integronte en
desonollo de hobilidodes especÍficos prop¡os de lo modol¡dod deporlivo de
fútbol solo, de ¡guol formo, reol¡zondo seguim¡ento del proceso de codo
deporlisto en los escuelos de fútbol solo ruroles de Lo Prodero y lo veredo
Go¡dómez del lDCÍS.
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An.2.2.1.1 .2.1 .1 Decreto 1082 de 2015... " Estudios y documentos p¡ev¡os. Los estudios y documentos previos son
el soporte para elaborar el proyecto de pl¡egos, los pl¡egos de condiciones, y el contrato

de Lo Prodero y lo veredo Gqldómez del IDCTS, opoyondo el desorrollo de
princ¡pios y volores fundomenloles poro el desorrollo de los mismos.

4. Apoyo de octiv¡dod fís¡co en el IED Lo Prodero sede B de 3 cursos en
sesiones mínimos de 45 minutos.

ó. Los demós que se deriven de lo noturolezo del presente controto y que
goroniicen su cobol y oportuno ejecuc¡ón y tengon reloción directo con el
objeto del controto.

4.2 OBI.IGACIONES GENERATES

l. Cumplir lo conlilución PolÍlico y los leyes de lo Repúbl¡co.
2. Preslot los serv¡c¡os en los condic¡ones estoblecidos en los estudios

previos, la propuesto presentodo y reolizor los lobores en formo
independ¡ente, bojo su propio riesgo y responsob¡l¡dod, sin 5uieción o
condiciones diversos o oquellos que requieron poro el cumplimienlo
del objeto controctuql.

3. Coordinor con el supervisor del conirolo el desonollo de los

oclividodes que se deben ejecutor en el morco del mismo.
4. Presentor los informes de ocl¡v¡dades y documentoción requerido

poro el trómile de los pogos ocordodos en el controto.
5. Rend¡r y eloboror los informes. conceplos, esludios y demós lrobojos

que se le solicilen en desorrollo del controto.
ó. Progromor los octiv¡dodes que debo desorrol¡or poro el cumpl¡miento

del objeto del conlrolo.
7. Preslor de mqnero eflcienle los servicios que constiluyen el objeto del

controto, octuondo de confomidod con los normos legoles
pertinentes.

8. Obror con leollod y bueno fe en los d¡st¡ntos elopos controctuoles
evitondo diloc¡ones y enlrobqmlentos.

9. No occeder o peliclones o omenozos de quienes oclÚen por fuero
de lq Ley con el fin de hocer u om¡l¡r olgún hecho.

10. Port¡c¡por en los reuniones presencioles y/o virluoles que seon
convocodos poro lo ejecución del conlroto.

I I . Pogor en formo cumplido y de monero equ¡volente o los honororios
poclodos de ocuerdo con lo normof¡vidod que regulo lo moterio, los

oportes ol Sistemo de Seguridod Sociol lntegrol osí mismo comunicor
ol momento de lo suscripc¡ón del conlroto y cuondo quiero que se
produzco, de o¡guno modificoc¡ón que ofecte el monto y el giro de
los oportes ql Sislemo de Segur¡dod Sociol lnlegrol en Solud,
Pens¡ones y ARL.

12. Util¡zor en debido formo los cloves os¡gnodos poro el ingreso o los

sistemos de ¡nformoción y geslión de lo enr¡dod, que requ¡erq poro

L, ITL, www.¡dctssubochoque-cund¡nornor@.govco @rDcTs+
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ESTUDIOS PREVIOS

5. Port¡cipor de ¡nducciones, copocilociones, tol¡eres o reuniones
informot¡vos plonteodos desde el óreo y los diferenles progromos liderodos
por el IDCTS, osí mismo, reol¡zor opoyo o los oct¡vidodes deport¡vos.
recreotivos y de oprovechomiento del liempo l¡bre plonteodos por el IDCTS.

:.:
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ATCATDIA MUNICIPAL DE SUBACHOQUE
INSIITUTO DE DEPORTE, CUI.IURA Y TURISMO DE SUBACHOQUE

NtT. ?00312199-0

REP BTICA DE COTOMBIA

CONTRATACI N DIRECTA

lo ejecución del controto y ol finol¡zor el m¡smo, informor poro su
desoctivoción y, gorontizor lo seguridod y reservo de lo informoción
conoc¡do por estos u otros med¡os duronle Io eiecución del controto.

13. Montener lo reservo sobre lo ¡nformoción que le seo suministrodo
poro el desorollo del objeto de¡ conlrolo.

14. Montener los gorontÍos vigentes que omporen el controto en los
térm¡nos del m¡smo, si o ello hub¡ero lugor.

15. Responder por sus oc'tuociones y omisiones derivodos de lo
celebroción del presente controlo y de lo ejecución del mismo. de
conform¡dod con lo esloblecido en los Leyes 80 de 1993, I I 50 de 2007
y sus Decrelos Reglomentorios.

I ó. Guordor lq reservo, confidenciol¡dod y secrelo profesionol sobre los
osuntos sometidos o su conocimienlo con ocosión de lo ocliv¡dod
conlroctuol.

17. El conlrolisto deberó creor, ordenor y orgonizor los expedientes de
ocuerdo con los loblos de Retenc¡ón Documentol - TRD, registror los
expedientes en el Formoio único de lnventorio Documentol -FUlD,
según los I¡neomientos de gestión documentol que se encuentron
estoblecidos ol interiór de lo entidod y lo normorividod
orchivíslico vigenie.

I. Pogor el volor del conlroto en lo formo y bojo los condic¡ones prev¡slos.

2. Proporc¡onor oportunomente lo ¡nformoc¡ón y documentos necesorios
pora el cumpl¡m¡ento del objeto del conlroto.

3. Expedir el cerliflcodo de cumpl¡m¡enlo o trovés del/lo supervisor/o del
controto, previo presentoción por porle del CONfRATISTA del informe de
octividodes y de los demós requisilos exigidos poro el pogo.

4. Des¡gnor el/lo supervisor/o del controto.

5. Exiglr ol conlrolislo el pogo por conceplo de solud, pensión y riesgos
loboroles de ocuerdo con lo esloblecido en lo normotividod vigente.

Por lrolorse de unq cousol de controtqción directo, lo selección del
controt¡slo obedece o lo idone¡dod y exper¡enc¡o en lo presloción de
serv¡cios, conforme el olconce y lo dispon¡bilidod de l¡empo que omerito lo
oplicoción de conocimienlos en lo ejecuc¡ón de octividodes o servicios que
se delollon o conlinuoc¡ón:

, EXPERIENCIA: Experiencio profesionol relocionodo con el objeto
controc'tuo¡ de mínimo dos (2) oños.

4.3. OBUGACTONES DEt

INSTITUTO

4.4 PERfII. REQUERIDO

An.2.2.1.1.2.1 .1 Oecreto 1082 de 2015... "Estudios y documentos p¡evios. Los estudios y documentos previos son
el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pl¡egos de cond¡c¡ones, y el contrato

ol
ol
OI

313 4776552

idcts@idctssubochoque-cundinomorco.gov.co
Correro 3 No. 2-59 Subochoque, Cundinomorco
código postol: 250220

L TTL f!\ v\ /¡lctssuboctpque-cund¡nornorc-o.gc /.co @rDCTS

/ FORMACIóN AcADEMIcA: titulo profesionol en licencioturo de depories,
recreoción o ofines.
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At1.2.2.'1.1 2.1 .1 Decreto 1082 de 2015... " Estudios y documenfos prev,os. Los estudios y documentos prevjos son
el soporte paÍa ,¡aborar el proyecto de pliegos, los pliegos de cond¡c¡ones, y el contrato

4.5 VATOR ESIIMADO DEI.

CONTRATO Y I.A
¡usrt¡rcacróx DEt M¡smo

.:

Justllicoc¡ón

I En este coso, no es necesorio que lo enlidod estolol hoyo oblen¡do
previomente vorios ofertos, de lo cuol el ordenodor del gosto debe dejor
constonc¡o escrilo.

De iguol formo dodo que lo normolividod en lo otinenle o lo selección de
controt¡slos de preloción de servicios, no consogron lo obligoción poro lo
enlidod de odoptor loblo de honororios, el Munic¡p¡o poro efectos de
esloblecer elvolor delcontrolo t¡ene en cuenlo lo propueslo presentodo por
el confrolislo y con el fln de goront¡zor que los precios eslén denlro del
mercodo ho considerodo guiorse por lo ospeclos ontes señolodos, odemós
de onolizor conlrotos celebrodos con onteloción por el Municipio. con
s¡m¡lores perf¡les, obligociones y el plozo del controto.

o
@
o

31E47i6552
idcts@idctssubochoque- cundinomorco.gov.co
Correro 3 No. 2-59 Subochoque, Cundinomorco
código posror 250220

%. rr\ E Íwwwidctssubochoque-cundkloÍtorc4-govco @tDcTs
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ESTUDIOS PREVIOS

Anólisls de lo oleflo: Poro el mejoromiento de lo octivldod coniroctuol, lo
moteriol¡zoción de los principios de controtoción y el cumplimiento de los
fines y objetivos misionoles osignodos o lo Entidod, se odelontó el onólisis
técnico-odmin¡strolivo conespondienle, o portir de los siguientes requis¡tos:
copocidod de ejecutor el objeto del controto, los competencios, los
responsqbilidodes y obl¡gociones o corgo del controtislo, osí como lo
¡done¡dod demostrodo y lo experiencio d¡rectomente reloc¡onodo con el
óreo de que se trote, con el fin de determinor el volor mensuol del conkolo

Lo onterior en concordonc¡o de lo eloblecido en el orlículo 2.2.1.2.1.4.9.
del Decreto Noc¡onol 1082 de 2015, quien o su tenor ¡ilerol esloblece:
Conlrotos de presloción de servicios profes¡onoles y de opoyo o lo gelión,
o poro lo ejecución de lrobojos ortíslicos que solo pueden encomendorse
o determlnodos personos noturoles. Los entidqdes estofoles pueden
controtor bojo lo modolidod de conlroloción direclo lo presloción de
servicios profesionoles y de opoyo o lo gesiión con lo persono noturol o
juríd¡co que esté en copoc¡dod de ejeculor el objeto del controto, siempre
y cuondo lo enlidod esiolol verif¡que lo idoneidod y experienc¡o requerido
re¡qcionodo con el óreo de que se trote

El fuluro controlislo en su propueslo ofirmo que conoce el lipo de conlrolo o
suscribir y se ev¡denció que los honororios o pogor ol mismo son odecuodos
de ocuerdo con lo experiencio con lo que cuento y los octividodes o ser
ejecutodos en el morco del objeto conlroctuol, por lo lonlo se presento lo
s¡guiente estructuro de coslos:
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El lnst¡tulo de Deporte, Culturo y furismo de Subochoque previo cumplimiento
de los requisilos de perf ecc¡onomiento y ejecuc¡ón pogoró el controto en
honororios mensuoles por lo sumo de VEINflUN M,¿¿ONES C,ENfO IRETNIA y
rRE§ M,¿ rREsctEMos vgrvnoós pEso§ i,r/crE (52t.t33.9221, osí: o) DtEz
pogos ¡guoles mes vencidos por lo sumo de DOS MIIIONES DE PESOS M/CIE
(S2.ooo.ooo). b) uN último pogo por lo sumo de uN ulttót¡ cl¡¡lro rn¡lml v
TRES M . TREsctENros vetHr¡oós PEsos M/crE (§1.133.322) se conceloró mes
vencido, en proporción o los díos ejecuiodos. Poro codo uno de los pogos,
el conlrollsto debe presentor lo sigu¡ente informoción El supervisor del
controto deberó presentor: * Certificoción de cumplimiento y recibido o
solisfocción. * lnforme de supervisión. * Verificor el cumplimiento de los

obligociones del controiisto respecto o los pogos ol sistemo de seguridod
sociol integro¡, de ocuerdo con lo señolodo en el ortÍculo 23 de lo Ley ll50
de 2007, Ley 1562 de 2012 y demós normos que reglomenton lo moterio.
PARÁGRAFO PRIMERO: El controtislo efectuoró de monero direcio los pogos
de oportes de solud, pens¡ón, ARL y cojo de compensoción fomilior, si o ello
hubiere lugor. PARÁGRAFO SEGUNDO: Elllo Superv¡sor/o del presente
controto poro lo expedición del úlllmo certificodo de cumplim¡enlo o
solisfocción, deberó solicitor ol CONTRATISTA, lo poz y solvo, debidomente
diligenciodo y oprobodo por los óreos correspondienles. PARÁGRAFO
ÍERCERO: El conlrolisto con lo suscripción del contrqto ocepto que en el
evento que el volor lotol o pogor tengo centovos, éste se ojusloró ol peso. Lo

onierior, sin ue sobre ose el volor tolol estoblecido en el controto

An. 2.2.1.1 .2.1 .'l Decreto 1082 de 2015... "Estudios y &cumentos previos. Los estudios y documentos previos son
el soporte pa ra elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de cond¡c¡ones, y el conlrato

El controto tendró un volor de hosta VEINLUN MItIONES C,ENIO IREINIA y IRES

ML rR¡scrENros vrlru¡loós ¡gsos ¡¡ lcrE ($2t.133.322)

HONORARIOS DIA'

VAI.OR TOTAI.

§ 6ó.óóó

§2r .r 33.322

4.ó TERMINo o¡ ¡-recuclóru

El plozo de eiecución del controfo o celébror es de DIEZ (10) MESES Y

DIECISIEIE (17) DIAS CALENDARIO, contodos o port¡r de lo suscripción dei oclo
de in¡cio, sin exceder el 3I de diciembre del2025, previo cumplimienlo de los
requisitos de perfeccionomiento, ejecuc¡ón y legolizoción.

4.7 TORMA DE ¡AGO

Poro olender este compromiso lo Entldod cuento con el siguiente cerlifico
expedido por lnstituto de Deporle, Culturo y Turismo de Subochoque:

$r8.8ó9.944

VALOR

$2.263.378

RUBRO

No. CDP

fecho
2025000013

131O1 12025

700l
DEPORTES
AVAS

70]I.S.G.PLIBRE
DESTINACION

2.3.43.430t .1 ó04.
4301007.2024257
69co9.2.3.2.02.02
.009.9ó590.MP49

S.G.P
11/12

NOMBRE DEL

RUBRO
COMPROMISO
CON Et
FUNCIONAMIE
NfO DE LAS
DIFERENTES

DISCIPLINAS

¿.a o¡r¡ni r'¡lcróH or La
CONCORDANCIA DEI, OBJETO
DET CONIRAÍO CON Et RUERO

PREsUPUEsTAT a rRlvÉs oel
CUAT SE FINANCIA

@l
ol
ol

313 4776552
¡dcts@idctssubochoque-cundinomorco.gov.co
Correro 3 No. 2-59 Subochoquq Cund¡nomorco
Código postol: 250220

L TTL fwlvw.ilctssubochoqrie-cundinomorco.gov.co @tDCTS
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SÜ E

DEPORTIVAS Y

SUS SEDES EN EL

MUNICIPIO DE

SUBACHOQUE
CUNDINAMAR
CA

Tolol d ibilidod I .133.322

4.9 I.UGAR DE EJECUCION Mun¡cipio de Subochoque, Cund¡nomorco

4.r o suPERVrsróN

Con el fin de proteger lo morolidod odminislrotivo, de preven¡r lo ocurrencio
de oclos de conupción y de tutelor lo lronsporencio de lo octiv¡dod
conlroctuol, el Municipio de Subochoque v¡giloró permonenlemenle lo
correcto ejecución del objeto conlrotodo o trovés de un supervisor.

Lo supervisión consisliró en el seguimienlo técnico, odminislrotivo, finonciero,
contoble y juríd¡co sobre el cumpl¡miento del objelo del conlroto, lo cuol seró
ejerc¡do por e! tnslltulo de Deporfe. Culturo y Turismo de Subochoque y/o
osesor que pofo toles efectos designe el ordenodor del Gosto.

EllLo supervisor,/o, podró designor un opoyo o lo superv¡sión. Lo Supervisión se

sujetqró o lo dispuesto en el numerol l'del orlículo 2ó de lo Ley 80 de 1993.

orlÍculos 83 y 84 Ley 1474 de 201 I y demós normos que regulen lo molerio.
Entre los funciones principoles del supervisor, eslón los siguientes:

El supervisor veloró por los ¡nlereses de lo ENTIDAD en que EL CONIRATISTA
cumplo con los obligociones controcluoles y lendró entre otros los siguientes
func¡ones;

l. Expedir constoncio oportuno sobre el cumplimiento de los obligociones
de EL CONTRATISTA, poro efectos de reol¡zor el pogo del controto.
2. lnformor oporlunomenle sobre el ¡ncumplimiento de cuolquiero de los

obligoc¡ones controcluoles.
3. Certlf¡cor lo ejecución del conlrolo denlro de los cond¡ciones exigidos, lo

cuol es requ¡sito poro efecluor los pogos.
4. Eloboror los oclos respectlvos.
5. V¡gilorque se monlengo v¡gente lo pólizo que omporo elcontrolo. y exigir
su renovoción. festoblec¡m¡enlo y octuolizoción en el evento de presentorse
modifrcociones en elvolor del contrqlo, su plozo o en virtud de lo oplicoción
de multos, sonciones y demós v¡cls¡iudes. (si opl¡co)
ó. seguir los recomendociones y lineom¡enlos que se impqrton por porte de
lo SecrelorÍo de Gobierno en los distinlos copocitoc¡ones que se br¡ndon
frente o lo odecuodo supervisión y demós or¡entociones dodos por lq
entidod.
7. Ex¡gir el pogo efectuodo por EL CONTRATISTA por conceplo de solud,
pensiones, y riesgos loboroles, de ocuerdo con lo exigido en el porógrofo l

del orlículo 23 de lo ley I 150 de 2007,|ey 1562 de 2Ol2,ley 1607 de 2012. Ley
l8l9 de 2016 y demós normos que regulen lo molerio. en coso de que
oplique de conform¡dqd con lo señolodo en el presenle estudio previo.

An.2.2.1.'1.2.1 .1 Decreto 1082 de 2015... " Estudios y documentos prev¡os. Los estud¡os y documentos previos son

el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pl¡egos de condiciones, y el contrato
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313 4776552

idcts@¡dctssubochoque-cundinomorco.gov.co
Correro 3 No. 2-59 Subochoque, cundinomorco
código postol: 250220
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PARÁGRAFo PRIMERo: En ningún coso podró el supervisor exoneror ol
CONÍRAÍISTA del cumplimiento o responsobilidod der¡vodo de los
obligociones odqu¡ridos controcluolmente o por d¡sposición legol, ni
iompoco, mod¡ficor los térm¡nos del conirolo.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Lo modif¡coción de lo supervisión no requeriró
controlo od¡cionol, modlflco'tor¡o u oko sí.

PARÁGRAFO ÍERCERO: Cuondo el supervisor enlre en periodo de
vocociones, licencio o cuolqu¡er tipo de suspensión de funciones, onles de
empezor dicho periodo, tendró que personolmenle hocer lo geslión onte
el ordenodor del gosto, poro que su Iqbor como supervisor del controto seo
osumido por olrq persono. Seró responsobilidod del supervisor titulor
odjunlor lo designoc¡ón del supervisor temporol ol expedienle creodo en lo
plo'toformo konsoccionol SECOP ll.

PARÁGRAFO CUARTO: Lo supervlsión del presente controto se sujeto en
formo principol ol corgo designodo y no o lo persono y lendró que conocer
todos los documentos del exped¡ente electrón¡co de lo plotoformo
tronsoccionol SECOP ll.

3.IO PROPUESTA

DOCUMENTOS ANEXOS

Lo propuesto deberó presentorse en originol, onexondo lodos los

documenlos requeridos que ocredilen lo idoneidod en lo prestoción de
servicios profes¡onoles.

Lo propuesto contoró con los siguientes documenlos

. Corto de presenfoc¡ón de lo propuesto

. Folocopio de lo cédulo de c¡udodonío

. Folocopio del registro ún¡co lribulorio R.U.T

. Formoto hojo de v¡do formoto únlco d¡ligenciqdo

. Formoto decloroción juromenlodo de b¡enes y rentos diligenc¡odo.
o Acred¡loción de lo idone¡dod y experiencio requerido.
o Fotocopio Torjeto Profesionol {poro los cosos requeridos)
. Certificodo de ontecedentes profes¡onoles {si opl¡co)
. Fotocopio de of¡lioción o de pogos de segur¡dod soc¡ol.
. Certiflcoción de cumpl¡mlenlo de los oportes o segur¡dod soc¡ol y

porof¡scoles
. Folocopio de lo Libreto Mil¡tor poro hombres menores de 50 oños.
. Exomen Médico pre-ocupoc¡onol exped¡do por un cenlro médico

reconocido y qu'torizodo poro tol fin.
. Cerllf¡cociónboncorio.
. Y demós documentos que soporton lo controlociÓn.

PARAGRAf o l: Lo veriflcoción de onlecedentes disciplinorios, fiscoles,
judicioles y de medidos correclivos, serón obligoción del supervisor del
controto de prestoción de servic¡os profesionoles y de opoyo o lo geliÓn o
reol¡zor.

An.2.2.'1.'l .2.1 .1 Decrelo '1082 de 2015... " Estuclios y do
' 
el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pl¡ego

cumentos ptevios. Los estudios y documentos prev¡os son
s de condiciones, y el contrato...".

L TTL fwwwklctssubochoquo-cuñd¡nomorco.govco @rDcfs
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¡lnÁCnefO 2: El conlrotislo no deberó hollorse ¡ncurso en ¡nhobilidodes, o
incompolibilidodes de que lrolo los Ar|s.l27 de lo Constl'fuc¡ón Polílico,8,9 y
l0 de lo Ley 80 de 1993, y Ley 617 de 2000 lo cuo¡ seró declorodo bojo
juromenlo, que se entenderó preslodo por lo ñrmo de lo propuesto o del
conlrolo, según seo el coso. Se entenderó prestodo por lo firmo de lo

o uesto o del conlroto. se ún seo el coso
5. AN ISIS DE RIESGO Y I.A FORMA DE MITIGARLO

El lnst¡luto de Deporte, Culluro y furismo de Subochoque, de ocuerdo con lo previsto en el orlículo 4 de lo ley
I 150 de 2007 y el orlículo 2.2.1 .1 .l .6.3. del Decrelo 1082 de 2015 y lo guío de lo Metodologío poro ¡dent¡f¡cor y
clos¡ficor los riesgos eloborodo por Colomblo Compro Eficlenle, osí como lo señolodo en el CONPES 3714 DE
201 I procede o tipificor, esiimor y osignor los riesgos de Io presenle con'lrotoción.

Lo motriz contemplo lo ¡dent¡f¡coción, descripción de los rlesgos, evoluoción (impoclo y su probobilidod de
ocunenc¡o), os¡gnoc¡ón y los meconismos de conlrol que exislen de monero generol poro los servicios que se
deseon controtor.

Ver motriz ol finol del resente estudio

En cumplimiento del ortículo 217 del Decrelo 19 de 2012, medionte el cuol se
modificó el orlículo ó0 de lo Ley 80 de 1993, el presenie Conlroto de Prestoción de
Serv¡cios Profesionoles no seró objeto de l¡qu¡doción. PARÁGRAFO: En el evento que
se lerminé onormolmenle el controto o lengo soldos s¡n ejecutor, o cuondo se hoyo
poctodo cesión de derechos polrimon¡oles de outor, deberó liquidorse de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo ll de lo ley ll50 de 2007 y demós
normos que regulen lo molerio.

An.2.2.1.1.2.1.1 Oecreto 1082 de 2015... "Estudios y documentos p,evios. Los estud¡os y documentos previos son
el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de cond¡c¡ones, y el contrato

5. TNDICACIóN DE SI ET PROCESO DE CONIRAIACIóN ESIA COBUADO POR UN ACUERDO COMERCIAI..

D'e.ócuerdo con el Monuol poro el Mqnejo de Acuerdos Comercioles en Procesos de Controioción, expedido por
Colombio Compro Eficiente, los Entidodes Eslotoles no deben hocer este onólisis poro los Procesos de
ConlTotoc¡ón odelontodos por lo modolidod de selecc¡ón de controloc¡ón directo.

6. GARANTIAS

De conformidod con lo señqlqdo en el orlículo 2.2.1 .2.1.4.5 del Decrelo
Reglomenlorio 1082 de 2015, en lo controloc¡ón d¡recto no seró obligotorio, osí los
cosos, de ocuerdo con el onólisis reolizodo por lo enl¡dod se eslimo que no es
necesorio requerir gorontíos en olención o lo nofurolezo, formo de pogo estoblecido
dodo que es uno vez reyisodos y cert¡f¡codo el cumplimiento de los obligoc¡ones o
sot¡sfocción, osí como el volor del mismo.

7. L¡quidoción

8. CERTTHCACTONES No disponibilidod personol de plonio
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Correro 3 No. 2-59 Subochoque, Cundinomorco
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BRAYAN IVAN GONZATEZ GONZAI.EZ
DIRECTOR EJECUTIVA IDCTS

Proyecló VoBo Revlsó VoBo
Cristiom A Cufiño Volero

Corqo: Con'trot¡sto - Aboqodo a§ BRAYAN IVAN GONZALEZ GONZALEZ
Corgo: DIRECTOR EJECUTIVA lDCfs

Los onjbo flrmonles decloromos que hemos rev¡sodo el presente documento y lo encontromos ojuslodo o los
normos y disposiciones legoles y/o lécnicos v¡gentes y por lo tonto, bolo nuestro responsob¡lidod.

An.2.2.1 .1 .2.1 .1 Decreto 1082 de 2015... "Estudios y ttocumentos previos. Los estud¡os y documentos previos son
el soporte F,ara e¡aborar el proyecto de pliegos, ¡os pliegos de condic¡ones, y el contrato...".

313 4776552

¡dcts@idctssubochoque-cundinomorco.gov.co
Correro 3 No.2-59 Subochoque Cundinomorco
código posto[ 250220
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INSTITUIO DE DEPORTE, CUTTURA Y TURISMO DE SUBACHOQUE
NtT. 9003121 99-0

ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACION DIRECIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA
AICAIDIA MUNICIPAI. DE SUBACHOQUE

INSTITUIO DE DEPORIE, CULIURA Y TURISMO DE SUBACHOQUE
NtT. 900312',t 99-0

ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACION DIRECTA

MATRIZ DE RIESGOS

IMPACTO

calncacJót cuaLtTATtv
Afeclá Ir eixu.ió¡1 dol contab
s¡n d!.r €l b.netjrr pr. Ls

cauFtcactói i¡oNETARta

GeÉa u¡ hp*b lobre ál va¡d
dd col¡tá 6.t! 6l ci.rco pd
ci6nb {5ra) y al q',¡rc6 pq cÉib
{15!.) dd vdd dd c¡.rñ

CATEGOR¡A valoSacroI IN§IGNIF]CANTE MODERAOO CATASÍROFICO

l ? 3 5

PROEAB¡UDA
0

I

2 7 (Alt¡)

r 5 (r¡edio)

5 (M¿dio)

5

ASIG DEL RIES6O

N Coñsooreño¿ ds la ocuíeñoa d€l evsdo Categ

3 Afocta la imaq€n mstiruoonal dol rn§l¡tulo ds
d€porio cultuÉ y tuñsrc d6 suba.hoqu€

4 Caslrgo Prá§upusst.l d6l ¡ñsr urod€ d6por6
cullure y lurismo do subachoquo

Po§rbles sañoonas al c.rÍ.alist¡

3

2

1 . lmpide la oPcrrdón d6 a.rivió.d8 mis¡ml€s
y/o d6 apoyo dol insliúio de d€pdlo oJllLra y
lunsrno d. subadoquo

2. Alocla la rma96n rñsl¡luc¡oal d6l nstilulo d€
d6porle cllturá y tu.¡smo d6 subachoq@ 1 5 5

An.2.2.1 .1 .2.1 .1 Oecreto 1082 de 20'15... " Estuclios y documenlos prcvios. Los estudios y documentos prev¡os son
el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pl¡egos de condiciones, y el contrato..."
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¡dcts@idctssubochoque-cundinomorco.gov.co
Correro 3 No. 2-59 Subochoque, Cundinomorco
código postol: 250220
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2 (Bap) 3 (B¡p) 1(Bar) 6 (Allol
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6 {¡re) 7 (A\o) E tE¡temo) 9 (E¡!orr)

6 {A\o) 8 (E¡rsm) I (E¡rem) !0 {E¡t¿rm)

E¡s

2 ¡mpid€ la ePcución d6 aclrúdados m¡sioBlos
y/o d6 apoyo del inst¡xo d6 d€púte clhuá y
iunsmo do subachoque.



REPUBI.ICA DE COTOMBIA
AI.CATDIA MUNICIPAT DE SUBACHOQUE

INSTITUTO DE DEPORTE. CUTTURA Y TURISMO DE SUBACHOQUE
NtT. ?003121 9?-0

ESTUDIOS PREVIOS co¡lrntrtcróru DIREcTA

N Consoclsnoa d€ la oornsnoa dsl 6v€nto
Car€9

3

1 Posiblos acdon€s l€9al6s e¡ coñtr6 d6 16

2 Afsdá tá imagon in§tituooñsl dol insiiuto d€
doPorle cullu.a y lurismo ds subac¡oqr€ 3 3 5

Pos¡bl€s aco6€s ieg€lss €n 6ua (b la 6ntdád
coñlratant€ y 6l suD€rvisor d6l contralo

2 Afecr¿ la rmagen ¡nsrruoqal d6l ¡nst¡ruto d6
doporlo culura y tur¡smo do subachoqu€

2 3 5

5

Posrbb ai6ctaaón a la adooJada q€cuoóñ d€l
obr€lo coñ16€tual y la oñlrega d€ las activrdades

2 3 5

6
Oe la

Po§iblo slscración a lá ádeoJáda 6i.oJoó¡ cl6l
obisto.onraduál y la Bnt€ga d6 lss aciivid¿des

2 3 5

(1 Para 6l pre3erlt6 conlÉto oñtjéndals la¡o€l .omo cortractual, ss hac. msrxion s lá s¡pr.dón laboral sn ra:óo a que a3i.s noninsdo por la normalivdsd ñaaoñál

PLAN DE rtflcactóN oEL RtEsco

N

a!igna?

Tr¿rsrÉñto/Cdxrol ¿ s€r
lmpaclo dospués dél tralamionlo

Cá16!

1

El Sup*isor d6l .ontrsto
otácluará s69u¡r¡i€nlo
té.nico, jurldico y fnancl€ro
on la oFa/clón &¡ conlralo

El caniratiila d6b€rá
pre.er,la ¡ñforn6 o€n§ual
d6 adMdad6s
d6$ripc¡ón dotallada d6 la
6l€oc¡ón d6 lás
oblrqacims§ €sp€cífes

rospetivos

5 S'

conlrato (cuarÉo a slro

Arl.2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015... "Estudios y documentos prev¡os. Los estudios y documentos previos son
el soporte para elaborar el proyecto de pl¡egos, los pl¡egos de condiciones, y el contrato...".

B^ÉTL +\¡/vwjdctssubochoque-cundinorr¡orccrgov.co @rDcfs
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Retrá§o en la opcucióñ de las adividadgs

R€lráso 6¡ Ia 6t€.ución de las adividados
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REPÚBTICA DE COIOMBIA
ALCALDIA MUNICIPAT DE SUBACHOQUE

INSTITUTO DE DEPORTE, CUTIURA Y TURISMO DE SUBACHOQUE
NtT.900312199-0

ESTUDIOS PREVIOS CONIRATACIóN DIRECIA

N TraiamisnicüControl a ssr
¡mpádo desp!& d€l lraram¡oñto

d6l

ilrd
Catog

2

El ml¡á'31á d6hdá
af¡rarso a Ia Asó!úadda
ds Riesgos taborales,
s39ú^ lo dispuoslo po, la
l6y 1562 d6 2012 y d6más
normas qu6 Iá rc9lamnl6n

La eoüúd (bb€.á v€rifcat
quo sl c.r{raüsla 36
6nc!6nlÉ áfiliádo a ¡a ARt
oñ €l niv€l & ri§§go qus

1 2 3 s contralo (cuáñdo á 6110

3

La6 pári€s d6b€éñ válar
Párá q§ dú4ró lá
ot€cu¿ión d6i c.rÍrato !€
ñañt6ng. lá n¿lufal.za
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infmar al luporyie. y/o
ord€n¿dq ddl gaslo 3r

ona€nts qu€ por pad6
d6 16 supg'visÉr¡ !e útá
d€§vduañdo el lipo d€

El supsrv,so. doborá
delÍ 6vid6ñoa d€ lá6
aclividád66 d6
coord¡ÉiÓ. drrdr6 le

1 2 3 SI cortraro (@rdo á 6110

.pqrés a s69qldad s@al

el supervi§or doboÉ prsvio

v€rúcar .l .¡rq)ádo Paoo
por coñc€pio d. §€gwdád
social cori lá coñ§ult8 sñ 16

2 st conlralo (cu¡ido a 6110

5 plams d3 conlin96ñcia o
ds rrabaio psra gaññtizár

obl!€cron€s coñlra{tual€s

2 3 sl

An.2.2.1.1.2.1 .1 Decreto 1082 de 2015... " Estudios y documentos prpvios. Los estudios y documentos prev¡os son
el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pl iegos de condiciones, y el contrato
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TraEfl igñrcrcoñlrol á s. hp€do despuét det taiamignto

itid
Cató!

Posibl€s modificscion€s o
susp€neoñes d6l @nlrato

contrato (arañdo á 6110

5

plán6s d€ .§1¡ngénda o
d€ lrabap para g3rañlizár

obl€€cionos coñlr¿cluálgs

Poribl63 mod¡f cador¡os o

tsírnaoón anliclpada dsl

1 2 3 st co.rt-¿!o (qJañdo . ol¡o

An.2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015... " Estudios y documentos prcvios. Los estud¡os y documentos previos son
el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pl¡egos de condiciones, y el contrato...".
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